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Gomunidad de Mftt- &,ucóN DE cAMBro DETT,LARTDAD
DE LA AUToRIzAc¡Ó¡¡ AMBIEÑTAL INTEGMDA

REsoLUcló¡t oe rA DtREccrór.r cENERAL DE EvALUac¡óN AryIEIENTAL poR
LA euE sE MoDtFtcA LA Ttrur-ARTDAD DE LA AUToRrzAclóx tmelENTAL
INTEGRADA, FORMULADA A LA EMPRESA FGC AMBITO, S.A., PARA UNA
rrusreucróH DE TRATAMTENTo rístco ouÍulco ,Y sloLÓerco DE
EFT UENTES LíOUloos tNDUsTRtALEs, EN - EL tÉnnll¡¡o Mlli.¡lclPAL DE
MADRID, FoRMULADA tttEDtANTE REsoluc¡ón oE LA o¡necclóN cENERAL
DE EVALUIcIÓT* AIIIBIENTAL DE 29 DE DICIEMBRE DE 2009. \

Vista la solicitud de cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada

otorgada medjante Resolución de la Direccióh Generalde fecha, a las instalaciones de

"Tratamiento físico químico y biolégico de efluéntes líquidos industriales", en eltérmino

municipal de Madrid, presentada por IBERIA LÍNEAS nEReRS DE ESPAÑA, S.A. en

fecha 6 de mayo de2011, con referencia de Registro de Entrada no 10/198694.9/11,

se emite la p¡eóente Resolucién.de conformidad cán bs slguientes, '

.. : .

ANTEGEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resok¡ción de Resolució n de ta Dirección General de Evatuiación

Ambientat de fecha 29 de diciembre de 2009, se otorgó la Autorización Ambiental

lntegrada (expediente ACIC AAl -5.023107) a FCC AMBITO, S.A., con CIF A-

28900975, empresa explotadora de una instalación de .Tratamienio físico químico y

biológico de efluentes líquidos industriales", en la Zona lndustrial de 'la Muñoza",

propiedad de IBERIA LAE S.A., en elténnino municipal de Madrid'

Segundo. Mediante escrito de fecha 6 de mayo de 2011 y referencia de entrada no

10/198694.9t11, ta empresa IBERIA LíNEAS AEREAS DE ESPAÑA, S.A. solicita el

cambio de titularjdad de la Autorización Ambjental Integrada otorgada a FGC AmAmO

S.A., ya que la'explotacién de la planta de tratamiento de efluer¡tes estaba contratada

a: la empresa FCC AMBITO, S.A. y por tanto ésta fi(iuraba

Autorización Ambiental Integrada (AAl).

Expediente: ACIC A{l -5.023107

U nidad Adminlstrativa:
AREA DE CONTROL INTEGRADO

DE LA CONTAM¡NRqÓ¡¡

como titular de la
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LAE, S.A. adjunta el "Contrato de Servicios para la gestión integral de residuos',
mediante el cuaf la empresa propietaria tenía contratada a, TpA TECNICAS DE
PROTECCIÓN AMBIENTAL, S.A. (actualmente Fcc AMB|TO, S.A.) todas tas
acciones necesarias para la destrucción o revalorización final de todos los residuos
que se generaban en las zonas industriales de la compañia IBERIA LAE, S.A., entre
las que se encuentran la explotación de la ptanta de tratamiento de efluentes
industriales (plánta fígico qgímica y biológica). Este contrato ha estado vigente entre el
1 de mazo de 2002 y el 31 de diciembre de 2010, por lo cual al finaliiar mismo, la
explotación de la planta de tratamiento de efluentes industriales revierte a su
propietario de acuerdo con la estiputación contractual 9a (lnversiones ¡¡ Reversión) del
contrato.

Guarto. El ,expediente de cambio de titularidad
formalidades iegales.

FUNDAITIENTOS DE DEREGHO:

tramitado cumpliendo las

Frimero. Coresponde a la Dirección General de Evaluáción Ambientalelejerobio de
las competencias en materia de control integrado de la contaminación de conformidad
con fo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 26/2009, de 26 de mano, por elgue se
establece la estructura orgánica de la Consejeria de Medio Ambíente, Vivienda y
Ordenación del Tenitorío

Segundo, De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 16/2002, de 1 de jutio, de Prevención
y Controt lntegrados de ta Contaminación, los titulares de las instalaciones deberán
comunicar al órgano competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada la
transmisión de su titularidad.

se ha

En virtud:de todo lo anteriori-.y a propuesta del Area de Control Integrado de la
Contaminación eleva{a a la Si¡¡Ciiección General de Evaluación Amü¡ental, esta
Dirección General de EVafuación Ambiental,

RESUELVE

Modificar la Resolución de fecha 22 de'febtrero de 2008, de la Dirección General dé
Evaluación Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada (Exp.
ACIC- AAI-5.023/07) para la instalación de'Tratamiento físico químico y biológico de
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effuentes fíquidos industriales' a la'empresa Fcc AMBlro, s.A.,. en el término
municipalde Madrid, , y proceder al cambio de titularidad de la Autorización Ambiental
Integrada a favor de IBERIA LÍNEAS AÉREAS DE ESpAñA, s.A. con clF Á-aiáiósé;
e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, a los efectos de las conespondientes
'responsabilidades, quedando dicha empresa subrogada en todos los' derechos,
obligaciones y condiciones contempladas en la Resolución.

La presente Resolución se mantendrá en todo momento unida a la referid a Resolución,
de 29 de diciembre de 2009, de la Diieccióri General de Evaluación Ambiental.
Asimismo, se pondrá a disposición del público junto con la citada Resolución en el
Centro de Documentación y Biblioteca de esta Consejería

Contra esta Resolución, que no pone fin a ta vía administrativa, podrá interponerse
recurEo de alzada ante la Excelentísima.Sra. Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y
ordenación del Territorio, en el plazo de un més a ctntar desde l" f".h; ;; notir¡cac¡on
de fa misma, sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime pertinente en
defensa de sus derechos; de conformidad con el artículo 114 de la Ley 30ngg2, de 26
de novíembre, de Régimen Jurídico de las Administracione¡s 

'p,inni"t y del
Procedim iento Ad ministrativo Com ú ni.

Madrid,.:t g de mayo d;,e 2At1

EL DIRECTOR GENEML DE
EVALUACIÓNI RIr,I gI CNTAL,'

IBERTA TÑPAS AÉREAS,ESPAÑA. S.A.
Zona Industrial no 2ooLaMuñoza"
Subdirección de Infraestructuras
Edificio Central de Servicios (1" Planta)
28042Madrid

Fdo.: D.,José Trigueros Rodrigo




